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S-PSION EXTBAOKDINAKIA a3L3BH;j)A POA EL AYUNTAKIEN'ip EN PLENO. EN SEOüNLA OON-
TrncuTOHlA, E L J)IA  2 DE O^TU3E.ii iJE LQ,̂ 0,»------ -—--------- ------------------------------l a  Oiuclaa de. Palm a de M a lí o ro a , G a p i t a l  d e  l a  p r ,rei

j f /  V "
la hora tre^e del dia tres de octubre de mil noveoienjttó oinoif .̂siendo la''

reúne en el Salón de Sesiones de esta Oasa Gonsistorial, bajóT la*^Presidieiibia-

del Sr.Aloalde Don Juan üoll Puster, el Ayuntamiento en P1 

de los Sres. Tenientes de Alcalde Don Joaquín P. de Puigdor 

mo .iAloy SalSm, Don Pranoisoo Suau Sálz, Don Antonio Garau V 

mo Masaanet Nloolau, Don Bartolomé Pizá Perra, Don Jesús Antioh

Maria Puster Llabrés; los Gono'ejales.;Don José Pons Marqués, Don José Nadal H£ 

rraoh, Don Antonio Portuny Horagues, Don José Gaaasayas Plzá, Don Antonio Bar 

oelo Martorell, Don Gabriel Piña Puster, Don Pranoisoo Oastaño Sal7a, Don Gre 

gorio liobera Vloena, Don José de. Oleza Frates, e l  interventor aocidental Don 

Tomás Henales Bernat-Verí, y asistidos de mi, el infrascrito Secretario, al - 

objeto de celebrar, en segunda convocatoria, sesión extraordinaria, y siendo- 

a las trece horas y diez minutos el 3r.Presidente abre la sesión dándose leo 

tura al acta de la anterior que se aprueba por unanimidad.

2. Seguidamente se da lectura al dictamen que a con
Se ̂ acuerda aprobar modifica *“
oión proyecto pavimentación tinuaoión se transcribe: ”La Comisión Especial - 
calles Ensanche, de acuerdo
con disponibilidades Presu- de Ê ŝ̂ uche se ha enterado del Proyecto de con-- 
puesto Extraordinario. —

trato de préstamo con previa apertura de crédito

que formula el Banco de ^rédito Local de España para el Empréstito destinado- 

a pavimentación de calles del Ensanche de esta Ciudad. -Teniendo en cuenta que 

la suma concedida por dicho Banco para la primera etapa del empréstito, o sea

la realización inmediata ^ e l  proyecto total, es de cuatro millonea tresoien_

tas veinte y cinco mil pesetas, se impone un reajuste de dicha primera.etapa- 

ai ob,1eto de que el préstamo pueda cubrir la cantidad de ciento catorce mil - 

ciento noventa y una pesetas con cuarenta y siete céntimos, por la parte de - 

gastos de contratación del empréstito no atendidos en la habilitación de cré

dito aprobado en fecha 31 de agosto del año en curso; y las quince mil ciento 

treinta y siete pesetas con cincuenta céntimos, correspondientes a lá part id  

pación que tienen loa funcionarios de Administración Local en los,presupues_

tos Extraordinarios.-Por todo e l lo ,  esta Comisión propone al Exorno.Ayuntamlen 
to en Pleno acuerde: suprimir para esta primera etapa de'realiaaoión inmedla-
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-ta, los proyeotoa correspondientes a las calles de Gilabert de Centallas,yj 

fíaza y Margarita Caimaria, que ascienden a un total de doscientas diez y 

seis mil veinte y una pesetas con sesenta y seis oe'ntimos, quedando en todo, 

lo- demas y por lo que se re fiere a las calles que este acuerdo no excluye,el 

de fecha veinte de del año en curso.-Sste es el parecer de la Comisión

informante, 7.B. no obstante, como siempre, acordará lo que estime más acer

tado y ^usto,-Palma de Mallorca a ¿O de septiembre de 1950.-Francisco Suau 

rubricado.

SUAU: Unicamente para decir que o orno se produjo una discrepancia numérica en 

tre la  cantidad quedebía aplicarse para la pavimentación de calles y la que- 

teníamos disponible del Binco de Cre'dito-Local. Según el proyecto de escrita 

ra no quedó más remedio que suprimir para dar entrada a la parte de gastos - 

del empréstito, a funcionarios de la Admon.Local, a tres calles, que aunque- 

parezoa que se dejan para lo ul-timo, en realidad serán las primera porque su 

mal estado obligará imperiosamente a pavimentarlas en el período ordinario.- 

Nada más, sino comunicar al Ayuntamiento Pleno que es una de las ultimas es

taciones del 7ia Orucis económico administrativo de la concesión del emprés

t ito ,  porque la ultima será cuando nos reunamos para saber que el Ministerio 

de Hacienda ha aprobado esta operación.

Se acuerda aprobar e l  dictamen transcrito.

3. Seguidamente se da lectura al dictamen que a ---
Se acuerda aprobar Proyecto
de Oontrato^de Préstamo con oontinuaoión se transcribe: ".estudiado por esta- 
Banco de Orédito local de -
Espafia, importante cuatro r^Ooixii. lón de Hacienda el adjunto contrato de prés 
llones trescientas veinte y
cinco mil pesetas.------ -----  tamo con previa apertura de crédito entre este -

Ayuntamiento y el Banco de Orédito Local de Ssjaña, por un importe de pese-- 

taa 4.325.000, entiende que 7.E. puede proceder, si así lo estima petinente, 

a la aprobación del mismo, con el objeto de que esta üorporación pueda se--- 

guir los trámitea^que señalan las disposiciones vigentes para llevar a efec

to el presupuesto extraordinario para la pavimentación de las siguientes 

ciaa:Oalle General Ricardo Ortega, Infanta Paz, Manuel Guaap, Reina Constan

za, Tomás Forteaa, Padre Vives, Capitán Cerdá Montaner, Héroes de Kanaoor.pa
I ““

saje Maneo, Mistral, Pedro A.Peña, Patronato Obrero, Antillón, S.Oampons,Joa 

quín M.Bover, Balmes, Rosaelló y Cazador, Joan Manar, Buñola, Escultibr Gal-- 

més, Calixto I I I ,  Félix de las Maravellas, Ramón Berenguer ITT, Font y Monte



roa Pedro "ezoallar Het, Katias Kontero, Heiaa Esolaramunda, P1 -

ae Palou, Falangista la-Port l l la ,  La fialanguera, J.S.Goethe, Bl/n$uerfh ,̂ 

iiarte-1, Guillermo Kassot, Hamon lluntaner, Pona y Gallarza, Praííi ’uiB Jaume 

Ferrán, P.Manuel de los Herreros y Juan Bauza, ouyo Presupuest: 

obtuvo la aprobaoidn definitiva el veinte de juniom del oorrien^ 

rldo proyecto de contrato de préstamo consta de diez y nueve olaife.úlas*.-sS) 

ellas se f i j a  que el Banco de ^rédito Local de España, abrlra un crédTFb al 

Ayuntamiento de esta Ciudad, por an importe de pesetas cuatro millones tres 

oientas veinte y cinco mil, con destino a las obras de pavimentación asfáltica 

de varias zonas -digo de varias vias de la Zona de EBsanoh.0 citadas, ademas de 

loa gastos de operación, para cuyo desarrollo ae procederá primeramente a la - 

apertura de una Cuenta General de Crédito, en la que se irán adeudanao Las can 

tldades que el Banco desembolse. -El interés que deveng¿irán los saldos deudores

de esta Cuenta, SQrá ql cuatro por c iento anual.-Slsaldo deudor resultante ----

transcurrido el plazo de dos años a partir deí primer vencimiento trimestral - 

inmediato a la fecha en que se formalice el contrato, o antes de agotarse el - 

crédito concedido o terminarse las obras proyectadas, constituirá la deuda con 

solidada.- Su Importe habrá de amortizarse en e l  plazo de cincuenta años con - 

arreglo al cuadro de amortizaciones que será confeccionado al efecto,mediante- 

^anualidades iguales, oomprenaivas de intereses y amortización al tipo de inte

rés del, cuatro ;por ciento y cotolsion del O anual.-El Banco de Crédito Lo

cal de España, será considerado acreedor preferente de este Ayuntamiento, por

razón del préstamo, sus intereses, comisión, gastos y cuanto le sea debido,-En 

garantía quedan gravados de un modo especial los ingresos que produzcan los r£e f “
curaos municipales siguientes, ya afectados en garantía de las operaciones fo£ 

mallaadas en 30 de junio de 1945, 19 de agosto de 1946 y 20 de julio de 194B , 

a saber: a ) . Imposición sobre Carnes y Volatería, b) Derechos de prestación de

servicios en e l  Matadero, c) Derechos por prestación de servicios en el Merca

do.-En caso de insuficiencia comprobada del importe de las garantías espeoial- 

mente mencionadas, quedarán ampliadas y, en su caso, sustituidas con aquellas- 

otraa que indique el Banco, en cuantía suficiente para que quede asegurado elt
t

importe de la anualidad y un lü ^ más.-Quedará subsistente el convenio de ■Tes£ 

■Tería formalizado con el Banco de Crédito Local de España en escritura pública 

de fecha 1® de agosto de 1946.-Caso de merecer la aprobación de V.E. el referí^

)



i f

da proyecto de «jontrato óe préstamo oon el Baruo de 'irrito looal de España, 

berá exponerse al piíblioo por espacio de quince dias mediante e.l correspondieii. 

te anuncio en el 3.0. de esta Pro vtnoia.-Una vez cumplidos los trámi.tes regla*, 

mentarlos deberá proceder V.S. a la 'remisión del expediente al Exorno.ár.Linia*. 

tro de Hacienda, por conducto d-el Ilrao.Sr. Delegado oe Hacienda de esta Provia. 

oia, para su aprobación.-También se entiende esta üomisión que debe facultarse- 

al 3r.Alcalde para la  firma de la escritura publica que en su dia habrá de otoi 

garse como consecuencia del contrato de préstamo objeto del presente dictamen, 

designar a la persona que haya de hacerlo- digo que haya de sustituirle caso áe 

no poderlo hacer personalmente, otorgando al designado la oportuna escritura de 

poder.-^Ste es el parecer de esta üomisión, y.E. no obstante resolverá. - Pulma- 

de Kallorca, Jerónimo Kassanet. -Rubricado.

Seguidamente se da lectura al**Proyeoto de Contrato de í^restamo oon previa - 

apertura de crédito entre el Ayuntamiento de Palma de Malloroa y el Banco de «  

Créito Local de España por un importe de pesetas 4.325.000# según el contrato- 

Tipo aprobado por orden de feohaiade agosto de 1945 (.3.0. del 4)'f-

OLáUSUTíAS: 19- El Banco de Oréito Local de España abre un créjto al Ayuntamis 

to de palma de Ualloroa; de la provincia de Baleares, por importe de pesetas - 

cuatro millonea trescientas veinte y cinco mil, con destino a obras-de pavimen

tación de las calles de la Sona del Ensanche que se detallan: Calles del Oeneia 

R.Ortega, Infanta paz, Manuel Guasp, R.Constanza, Tomás ¿‘ortezá. Padre Vives,- 

Oap.üerdá, Montaner, Héroes de Manacor, Pasaje Üianeu, lIÉtral, Pedro A,peña,Pa

tronato Obrero, Antillón, Son Campos, J.M.Bover, Halmes'/ Rosselló y üazador, - 

Juan Munar, Buñola, Escultor Galmés, Calixto I I I ,  Félix de las Maravellas, Ra

món Berenguer I I I ,  Pont y Monteros, Pedro Deacallar IJét, Matías Montero. R.Es- 

olaramunda, Pl.O.B.de Palou, Falangista Laportilla, La Balanguera, J.W.Goethe- 

Blanquerna, Pedro Kartel, G.Masot, Ramón Muhtaner, Pona y Gallarza, Fray L.jaufi 

Dr.Perrán, Francisco. M- de loa Herreros, Juan Buza, además de los gastos de la 

operación.- SEGUNDA: Para e l  desarrollo de esta operación se procederá primera- 

mente a la apetura de una cuenta denominada " CUENTA GENERAL DE CHEDIT03";En -  

esta cuenta se irán adeudando las oantid^es que elm Banco desembolse para los 

fines y hasta el límite señalado, en la estipulación anterior, incluidos los - 

gastos de escritura pública que se origine por el concierto de esta operacioo» 

intereses y comisión, en sut caso.-TERCERiti dentro del límite fijado en las
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ols:asulaa anteriores, la  "Ouenta General de Ure'dlto", registrará los antiuipoa 

gue el Banjo haga al Ayuntamiento de Palma de Ualloroa, a o u ^ W á e f  ^^upuea 

to ■Sxtraordlna.rio hats que se f i j e  la deuda definitiva y se 

lidaoión.-El interés que devengaran los saldos deudores de 

el de 4  ̂ anual, salvo lo dispuesto eEi e l  párrafo siguiente; 

el interés de las oédulas de orédito looal, emitidas en una 

la apeáiura de esta cuenta, resultare superior o inferior a l

oargará intereses a razón del nuevo tipo peevia notificación al Ayuntamiento,- 

oon tres meses de anticipación; sobre el particular se estará a lo establecido 

en los párrafos cuarto y sexto de la 'Jláaula 6^.- La liqiidaoion de intereaes-
f
sobre los saldos deurorea ée la  cuenta'se efeotuaráal f inal de cada trimestre- 

natural, en cuya fecha se considerarán vencidos para su reembolso inmediato.La 

liquidación :>erá notificada a la Ooi-poración, para su comprobación y deibá efec 

toa.El primer vencimiento para intereses será el del dia final del trimestres 

n.atural en que se formalice este contrato.-La üomisión queda fijada teniendo en 

cuenta la  cuantía total del oraito en el O'35 anual, según lo pevisto en la 

norma delarte 1̂  de la.O. de dos de marzo de 1943, y se liquidará sobre e 1 

total importe de dich.0 crédito.—En cuanto a la prorratade gastos de seguros,de 

colocación y coste de los premios de las cédulas, se estaraa lo dispuesto en 

loa párrafos l l  y I I I  del arte 2 de la Disposición Ministerial antes citada.-Si 

Saldo de la "Cuenta General de Oréditos" constituirá en todo caso un crédito 

líquido a favor del Banco,exigible en los te'rminos de'este Oontrato, y al f iaal 

del periodo de desarrollo de operador., la deuda total consolidada oon la cual 

se formulará el cuadro de amortización pertinente, según se previene en la eñd 

pulaoión quinta.- CUARTA: Las peticiones de fondos con cargo a la "Cuenta Gene

ral de Créditos" abierta por el Banco, se comunicará por medio de oficios sus

critos por el Sr. Alcalde Presidente, oon la toma de razón de los Sres. Inter

ventor y Depos Itario  Municipales, debiendo acompañarse, en cada caso,la cer

tificación de obras que expida el Director tponico'de las mismas , o la de ad- 

; quiaioiones o expropiaciones, aprobadas oon arreglo a lo previsto en el art2 9S 

a Reglamento de Hacienda Municipal.- Si Ayuntamiento facilitará*las gestiones 

, comprobatorias que el Banco estime congeniente realizar ' para cerciorarse de 

j que la inversión de los fondos enviados se efectúa oon sujeción a lo previsto
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en este contrato, en relaeion con el Presupuesto Extraordinario y Proyectos de 

las Obras.- QUINTA: Transourrido el plazo de dos años, a partir del primer 7ea 

oimiento trimestral Inmediato a la feoha en que se formalioe el contrato, o an 

tes, a l agotarse el oredito conoedido o terminarse las obras proyectadas, y 

despue de efeotuar el oargo, en su caso, de la prorrata de gastos de 'seguros,- 

de oolooaoión y ooste de los premios de las Cédulas previsto en e l  Sexto párra 

fo de la estipul^oión I I I  de este Contrato, e l  saldo deudor de la Cuenta Gene

ral de Créditos constituirá la deuda consolidada del Ayuntamiento de Palma def
Mallorca, a favo^ del Banco dê  Crédito Local de España, saltfo que se prooedie 

ra por la Corporación a su reembolso inmediato.- El importe habrá de amortizar 

se en el plazo de 50 años,, a partir del cierre de "Cuenta General de Oraitos", 

con arreglo al cuadro de amortzaoión qu-f será oonfecoionado al efecto y, por - 

tanto, mediante las anualidades iguales, oomp.ensivas de intereses y ámortiza- 

ción, quehabrán de hacerse efectivas en el domicilio del Banco, al vencimiento 

de cada trimestre y contra recibo o justificante se indicará la cantidad y la 

parte de la anualidad de que se trata.- B1 Banco de de Crédito Local do Espa 

ña confeccionará el cuadro de amortización según las cláusulas de este Contra 

to y-con arreglo al tipo de interés del 4 ^ y comisión, establecidos, salvo el 

que en definit iva pueda f i ja rse ,  según se previene en la estipulación sexta, 

de cuyo documento enviará el oportuno duplicado a la Corporación para su cono_ 

oimiento y efectos.- SEZT¿'».: En la feoha en que la opoeraoión debe regularizar

se por el Ayuntamiento, mediante reembolso a metálico o consolidación de la -- 

deuda, según el párrafo I de la  Uláusula 5&, el Banco notificara a la Corpora

ción para que proceda en consecuencia efectuando la pertinente liquidación y 

acompañando el cuadro de amortización correspondiente-- El interés del cuadro 

será, en todo caso, igual al de las cédulas de contrapartida, y, por tanto, 

al de los préatamoa autorizados legalmenre, que se concierten con el Banco en 

la feoha d e que se trate; si resultare distinto al 4 podrá el Ayuntamiento,

en caso de disocnformidad, reembolsar seguidamente al Banco e l  importe de que 
(

le adeude, dentro del plazo de tres meses, sin devengo alguno por amortización 

anticipada. Transcurrid o dicho plazo, sin que se efectúe el reembolso, dara co

mienzo la amortización con sujeción al citado cuadro.-Serán de aplicación las 

normas anteriores para el caso de que el adeudo correspondiente a la  prorrata

\
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de güstos de emisión, si se efeotuara, tu7iera an 70lumen que no mereolera la 

ajírobaoión del Ayuntamiento.- Toda variación del tipo de interés, tanto sobre

'los saldos deudores de la Cuenta í*eneral de Oréitos, como en el cuadro de --- 

amortización, respecto del cuatro por cien estipulado, será acordada por el - 

consejo del Banco con intervención especificada de las repre^níaciónlfdel 2s-

tado en e l  miaño.-Iguales normas se seguirán, en su caso, p¿rala^ propjie'Sta de

fijación de las prorrata de gastos de emisión.-Cuando la Taki-de ^erésV ’áo— 

b re los saldos de la Cuenta General de Crécito se elevara e »^n  medio povjcien

to, o mas, sobre e l  tipo base del'ouatro por cien, fijado en \a^^.estipál^io-
# ^  ̂

nes I I I  y V., podra el ayuntamiento, si no estuviera conforme cohs*gi^ánamento.

renunciar a la parte no utilizada del crédito o aplazar su disposición; y tam 

bien reembolsar el importe que adeude al Banco, con preaviso de tres meses , 

sin devengo algunom por amortización anticipada.la petición de reembolso se 

fonnulará dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha en que sea notl- 

icada a la Corporación la indicada elevaoión; 'caso contrario, se entenderá 

convenida la amortización mediante anualidades, siguiendo, en este caso, las 

normas de los párrafos I y I I  de esta Clausula.-Guando se diera el caso de 

que los Iníereaes o comisión que se proponga, el Banco liquidar sobre la Ouen 

ta General de Créditos o establecer en e l  Cuadro de amotización de la deuda 

sean de tipo distinto de los autorizados por el Kinisterio de Haciénda en la 

fecha de que se trate, el Banco solicitará la previa aprobación de dlaho Mi

nisterio, antea de hacerlo efeotivo.-S^íPTULi: B1 Ayuntamiento podrá anticipar 

total o parcialmente, la amo*tizaoión del préstamo objeto de este Contrato,de 

blendo avisar al Banco, por lo menos, con tres meses de antelación,- caso 

de amottizaoión anticipada, el Ayuntamiento satisfará al Ban̂ o una Comisión 

supletoentaria, salvo que el preaviso de tres meses se efectúe por lo menos 

oon igual anterioridad a la fecha de la amortización de las cédulas de contra 

partida; caso contrario, devengarán el 1 po' oién sobre la cantidad que se an 

ticipe, ai faltare má de cuatro años, y si faltaren cuatro o menos.' se compu 

tará un o '25 i  por o^áa años, de los que dich^ amortización sea anticipada.

I<a3 fechas de amortización de las Céulas de contrapartida de este préstamo 

aon las de So de qjunio y las de bl de diciembre de cada año.- ÓCTaVa ; El Ban 

00 de üre'aito Local de España es considerado acreedor preferente del Ayunta- 

miento de Palma de Kalloroa por razón del préstamo, sus interese., o omisión.

MÉÉ m m
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-tdd de oomprobar la realidad de la Inmersión del préstamo eo la  finalidad a

oue se destina.Si advirtiese que se d  ̂ distinta apliodüio'n a la Cantidad---

prestada, o que dicha aplicación ae hace en forma diferente de la nooesaria- 

mente prevista con arreglo a la legislación vigente e l  Banco/podra recindir- 

el contrato por si mismo, sin necesidad de resolución j c ic ia l ,  siedd a-^rgo 

del Ayuntamientos los gasto y perjuicios, daños y costas, y|ia comsloñ 

oipada a que se refiere la  Cláusula V^.-No obstante, en casáfe de ing^umplii^en 

to, el Banco requerirá previamente a la  Corporación para que de-'el imp’orte 

del préstamo a la aplicación pactada, y al no ser atendido este req-werimlen

to, cumplirá las formalidades establecidas en la cláusula undécima antea de 

proceder a la rescisión del Oontrato.-CBlBíOTERGlSRii: Conforme con la facul

tad prevista en el arte 48 de los Estatutos del Banco, ese contrato de pré^ 

tamo, acreditativo de la obligación de pago, tendrá carácter ejecutivo,po

diendo e l  Banco, en caso de incumplimiento, hacer efectivas todas las obli- 

gadAones que contienen y se deriven del mismo, por el procedimiento de apre

mio administrativo establecido para los Imuaatos del Estado, el cual procedi

miento se ajustará a lo previsto a la R.O. del 14 de enero de lü50*"DKüBíO--- 

CUaHITa : Durante todo el tiempo de vigencia del Contrato, la Odrporaoión se 

obliga a remitir al Banco, en los primeros cinco diaa de cada mes, una oerH 

fioaoitii librada por e l  Sr.Interventor de Fondos, con e l  visto bueno del 3r. 

Alcaide Presidente, acreditativa de lo que hayan producido durante el mes an 

terior cada uno de los recursos especialmente afectos al pago como garantía 

de préstamo, asimismo deberán reiUiíir-anualmente certificación en su parte 

bastante, del Presupuesto Ordinario y de su Ouenta de Liquidación y, en su 

caso, de los Presupuestos Extraordinarios, cuyos datos se emitirán con la 

excepción precisa para poder apreciarla cuantía de dichos presupuestos,de la 

anualidad consignada para cumplir las oftp.igaoiones de este Contrato y de los 

ingresos efectivos durañte el ejercicio a que la liquidación se refiera, en 

total y singularióente de los recursos afectados en garantía especial y de los 

conceptos más importantes.-DSUBIO-QUIKTA: la Gorporaolpn deudora queda obl i 

gada a comunicar al Banco todos los acuerdos que afecten en cualquier modo a 

las estipulaciones de este Oontrato y, especialmente, a los recursos dados 

en garantía, que figuran en el Presupuesto de ingresos así cono a la consig-

ftp://ftp.igaoiones
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nación para pagar al Banco la anualidad prevista en la clausula quinta, que 

flguraráen el Presupuesto de gastos, a f in  de que pueda recurrir legalmente 

contra 1 os que estime le per,1udiquen.Bichos acuerdos no serán ejecutivos 

hasta que adquieran firmeza, por no haüer el Banco recurso alguno contra loa 

mismos, o haber sido de^inados los que interpongan por resolución firme dio 

tada en ultima instancli#- L'EüIIúÔ SEXTa : Serán a cargo del Ayuntamiento lüs 

contribuciones e impuestos-que graven o puedan gravar e l  presente contrato 

de préstamo, sus intereses y amortización, ^ues el Banco ha de percibir in

tegramente, en todos los casos, las oantidadas líquidas qe se f i jen  en el 

ouadro de ¿jmortlzación, o los intereses intercalarlos, en su oaso o demora 

que constan en las clausulas de este Contrato. Serán también a cargo de la 

Corporación todos los demá gastos ocasionados por el otorgamiento del presea 

te contrato.- SEPÜItíA: Sn lo no previsto en el presente Contrato, se

estaráa lo dispuesto en los Sstatutos y Reglamentos del Banco de Crédito Lo

cal de España aprobados por R.B.D.D. de £8 de julio de 1925 y 9 de agosto de 

1926, y modificados aqueéllos por la Orden del I¿lniaterio de Hacienda de 88 

de noviembre de 1947 (Boletines Oficiales del Estado de 11 y 20 de diciembre 

del mismo año), en ejecución de lo dipuesto por la Ley de Ordenaoiñ Banoarla 

de 51 de diciembre de 1946 y en las demás disposiciones vigentes; y por lo 

tanto, conforme con lo establecido en el arts 65 de dichos Estatutos, la Cor 

poraoión prestataria participará en los beneficios del Hanco en la forma, 

cuantía y proporción, p-^evista en aquel artículo y en el 10 de la U..D. Ley 

de 23 de mayo de 1925.- También será de aplicación lo dispuesto por la Ürde 

de 2 de marzo de 1943 f B.O. del S. de 12 del mismo mea) y, por tanto, cum

pliendo lo establecido en el art“ 19 de la cita.da Orden, los gastos que pu

dieran originar las comprobaciones a que se refiere el párrafo I I  de la oláv 

aula IV, serán a cargo del Banco.-BEÜBíü*-03TáVA: Teniendo en cuenta lo dis

puesto por el R.D. de 22 de julio de 1925 , aprobatorio de loa Estatutos de 

'esta Institución, y en el art9 58 de los mismos, que no han sido modificados, 

por las disposiciones ooateriorea que quedan reseñadas, la tjorporaoion con

tratante se compromete a consignar en los anuncios de subasta, o concurso, 

para la ejecución de las obras que se satisfacen con e l  importe del prétamo 

contratado, en el lugar correspondiente de dicho anuncio, referente a la otl| 

haoión de los licitadores de constituir, como preliminar a la presentaclóo
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de los pliegos, la fianza oorrespondiente, el párrafo que sigue: ** Jambien 

son admisibles para constituir la fianza provisional y defiJditiva l^a Oeciu- 

las de Gredito Local por tener legalmente la consideración de efectos pdbli- 

oos"*- jJBCDíIOIíOV’-̂ IJA: Loa Jueces y Tribunales competentes para a^^4©í 

ouantas cuestiones surjan a consecuencia de la interpretación * '̂^^este Oonlira 

to, serán los de liadrid. /a.

Se acuerda aprobar el dictamen y proyecto de Contrato de Pittítanto "que se 

han transcrito anteriormente, haciéndose constar la existenci^.dgl q'̂ -orom 

exigido en el arts 242 del Jjíeoeéto de 25 de Eneío Qe 1946, -

En eate estado y no figurando en el Orden del 3ia otros asuntos para ser 

tratados, el 3r.Presidente siendo las treoe horas olnouenta y olnoo minutos, 

levanta la sesión de la que se extiende la presente aota en ouatro plegos de 

Papel de barba blanaos, ouyos ma'rgenes rubrica el 3r.Alcalde e infrascrito 

Secretario, sellados con el sello en seco de esta CSorporaclón. que firman to 
dos los asistentes al acto y OSATIPICO:

SL aLOáLDK,
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21 Interventor aootal.

21 320RSTARI0.

N2 27
2n la Oiudad de Palma de l¿alloroa, üapltal de la provínola de Baleares,

siendo la ¿ora doce del día nueve de octubre de mil noveoientoa olnouen 

ta. me oonatitu;, o en e l  Salón d Sesiones de esta Gasa iionaistorial, con-' 

e l  Sr.Aloalde Í>on Juan Goll i'uater, al ob.ieto de celebrar sesión ordina-- 

r ia  en primera convocatoria, y habiendo transcurrido quince minutos sin - i|

que haya número suficiente de señorea vocales para poder celebrarla,ha__

hiendo presentado excusa legal loa que han dejado de asist ir ,  procede reu

nirse de nuevo, el dia de mañana, en segunda convocatoria, a la hora indi 
cada.

BL aiOALDJr,
21 Secretario,

S2SI0IÍ OHÜllíABlA G2L2BBADA 2lí SEGUNDA GONVOOaPOaI  i "‘OH EL AYUHT;J¿IEH1'0 
PL2NQ SL DIA 10 L3 OcTUBHS DE 1 9 B Q , __________________________________

2n la Giudad de Palma de Halloroa, üapital de la provincia de Baleares, 

siendo la hora doce del dia alea de octubre de mil noveoientoa cincuenta, 

se reúne en el Salón de Sesiones de esta Gasa üonsistorlal, bajo la Presi 

dencia del Sr.Aloalde Don Juin Goll Puater, el Ayuntamiento en Pleno, con 

asistencia de los Sres. l’enientes de Alcalde y Gonce jales, Don J,liguel Na

dal Pont, Don Guillermo iá loy Salom, Don Pranoisoo Suau Sala, Don Antonio 

Garau Tidal, Don Bartolomé Piaa Ferrol, Don Jesús Antich Gil, Don José lia, 

Fuster Llabres, Don José P^ns Marques, Don José Nadal Horraoh, Don Anto-


